
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. 

LA REINSERCIÓN SOCIAL COMO 

OBJETIVO 

PROGRAMA 

 
 

Lugar de celebración: Fiscalia General del Estado. Calle Fortuny, 4. 
28010 Madrid 
 
Fechas: 10 y 11 de marzo de 2025 
 
Dirección: Ilma. Sra. Dña. María José Berdugo García-Maestro 
 
Organización:  Fiscalía General del Estado. Centro de Estudios Jurídicos 
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Lunes, 10 de marzo de 2025 

 
08.30-09.00 h. 

 
Entrega y recogida de documentación 

09.00-09.30 h. Inauguración 
 
Excmo. Sr. D. Álvaro García Ortiz 
Fiscal General del Estado. 

09.30-11.00 h. Problemas técnico-jurídicos en acumulación e imposición de determinadas penas 
 
Excmo. Sr. D. Jaime Moreno Verdejo 
Fiscal de Sala Delegado de Vigilancia Penitenciaria.  

11.00-11.30 h. Pausa café 

11.30-14.00 h. Penas alternativas y justicia restaurativa 
 
Sra. Dña. Guadalupe Rivera González 
Ministerio del Interior. Secretaría General Instituciones Penitenciarias. 
 
Ilma. Sra. Dña. María Teresa Vicente Calvo  
Fiscal Adscrita a la Fiscal de Sala Coordinadora de Menores. 
 
Ilma. Sra. Dña. María Jesús Raimundo Rodríguez 
Fiscal Adscrita al Fiscal de Sala Coordinador contra los Delitos de Odio y Discriminación.  

14.00-14.30 h. Pausa comida 

16.00-18.00 h. Tratamiento penitenciario de las personas con discapacidad o con problemas de salud 
mental 
 
Excma. Sra. Dña. María José Segarra Crespo 
Fiscal de Sala Coordinadora de Personas con Discapacidad y Mayores. 
 
Sra. Dña. Florencia Pozuelo Rubio 
Jefa de Área de Programas Específicos de Tratamiento. 
 
Sra. Dña.  María José Bartolomé Sanz 
Subdirectora de Tratamiento en el Centro Penitenciario de Segovia. 
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Martes, 11 de marzo de 2025 

 
09.30-11.00 h. 

 
Las medidas de seguridad penales: por qué, cuándo y cómo 
 
Ilmo. Sr. D. Emilio Sáez Malceñido 
Fiscal de la Fiscalía Provincial de Madrid. 

11.00-11.30 h. Pausa café 

11.30-14.00 h. Ejecución de las medidas de seguridad 
 
Sra. Dña. Inmaculada Girález Ramírez  
Jurista de Instituciones Penitenciaria. Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla. 
 
Sr. D. Fernando Ávila Hernández  
Gerente del Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla.  
 
Prof. Doc. Xabier Etxebarria Zarrabeitia 
Profesor Derecho Penal Universidad Complutense. 
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